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SESIÓN ORDINARIA 24-2020

ACTA N°24
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes doce de octubre del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Rafael Ángel Altamirano Santos
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:     
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a las señoras Nixie Beita Rojas, Johanna Mora Bermúdez, Francini Yanina Vargas Villanueva.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO II.
Aprobación del Acta
Acta Ordinaria 23-2020:

Presidente del Conejo: Someto aprobación el acta.------------------------------------- ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia
TERNA

1- Nota de la Directora de la Escuela EL CAMPO, con visto bueno del Supervisor del Circuito 04, para el nombramiento de CINCO miembros para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla-      

[image: image1.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
ANA GABRIELA MUNOZ MENDEZ 50344 0515
ADRIANA SALDANA NARANJO 60434 0348
LISETT VERONICA RODRIGUEZ SOLIS 11199 0449
EDGAR BEJARANO BERROCAL 10710 0474
GREIVIN ALVAREZ VENEGAS 6 0327 0768





ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela El Campos a las señoras y señores:  
[image: image2.png]NOMBRE N°. DE CEDULA

RODOLFO FELIPE LOBO BARRANTES 601790152
MIGUEL ANGEL CHACON MONTERO 602430260
ANA PATRICIA RUIZ CORDOBA 603530411
MILENA DEL CARMEN ALVARADO HIDALGO 109750891

OLDEMAR ALEXIS DEL CARMEN ARTAVIA ELIZONDO 601890050





ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
2- Nota de la Directora de la Escuela MONTELIMAR, con visto bueno del Supervisor del Circuito 04, para el nombramiento de CINCO miembros para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla-    

[image: image3.png]Rubro

Solicitud de cambio

Observaciones

Asfaltado Potrero
Grande

‘Agregar 600m
de asfaltado

Bajo el entendido que los diserios y fa
inspeccion indican que no es necesario
mejorar la estructura del pavimento ni
hacer obras de drenaje. Esto beneficiaria a
la comunidad y se conectarfan calles que
ya estdn asfaltadas. Dado que se podrian
utilizar los recursos de los estudios de pre-
inversion del plantel municipal y s
mantienen las obras tal cual estaban
aprobadas y solamente se agrega el
asfaltado de 600m. Se recomienda aprobar
la solicitud.

Asfaltado Pilas

Reduccion de
longitud a intervenir
de 3km a 2,1km

Dada la importante_distancia_entre 1os
depésitos de materiales y el sitio, es
necesario hacer el ajuste. Se recomienda
aprobar la solicitud





ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela Montelimar a las señoras y señores:  
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA
  
1-Documento sin número con fecha 30 de setiembre 2020, firmado por Kelly Sánchez Araya, Representante Legal de Fundación Yo Impulso.---------------------- Asunto: Renovación del Representante Municipal en la Junta Directiva de la Fundación Yo Impulso. -----------------------------------------------------------------------------La Fundación Yo Impulso es un proyecto nacido de dos destacados jóvenes del cantón de Buenos Aires, quienes unieron un sueño, iniciativas y esfuerzos para dar vida a una idea e interés en común: impulsar el talento de jóvenes bonaerenses, con la visión de crecer hacia la Región Brunca y al resto del país. Como parte del proceso de renovación de la Junta Directiva y conforme lo establecido por la legislación costarricense, solicitamos muy respetuosamente a la Municipalidad de Buenos Aires, el nombramiento del o la representante municipal en la Junta Administrativa de la Fundación, por tercer año, según lo solicitado por el Registro Nacional. ------------------------------------------------------------Hasta la fecha ha fungido como representante municipal la actual Vicealcaldesa, señora Karol Zapata, con entera satisfacción para nuestra fundación. Es importante resaltar la necesidad y la premura que requerimos este nombramiento pues, es el paso que nos permite continuar con la fase de la renovación de la Junta Directiva de nuestra fundación para poder dar continuidad a los proyectos programados.------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Con el fin buscar más información sobre la Fundación, se dejara pendiente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio MZ-SCM-335 -20 con fecha 2 de octubre de 2020, firmado por Dennia del Pilar Rojas Jiménez, Secretaría del Concejo Municipal de Zarcero, dirido a: Señores Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Carolina Hidalgo Herrera, Diputada PAC /Erick Rodríguez Steller, Diputado PIN, Roberto Thompson Chacón, Diputado PLN, Dragos Dolanescu V., Diputado Independiente, Nidia Lorena Céspedes, Diputada Nueva República, Erwen Masís Castro, Diputada- PUSC, Ignacio Alpízar Castro, Diputado Nueva República, Asamblea Legislativa Marcelo Prieto Jiménez, Ministro de la Presidencia Casa Presidencial – C.R. Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) / Karen Porras Arguedas Sra. Marcela Guerrero Campos / Presidencia Ejecutiva, Sr. Mike Osejo Villegas, Director Ejecutivo Asociación Nacional de Alcaldes e Intendentes (as) (ANAI) Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela (FEDOMA) Municipalidades del País ---------------------------------------------------------------------------La Secretaria Municipal de la Municipalidad de Zarcero, Dennia del Pilar Rojas Jiménez, cédula de identidad, 2-430-534 CERTIFICA: que sesión ordinaria número 022-2020 del 29 de setiembre del 2020 en el Artículo VI inciso1, se dictó el siguiente acuerdo, que textualmente indica: 

Dada las situaciones por las cuales cursa en estos momentos la situación económica del país, en cuanto a lo provocado por la pandemia y la situación que ha estado arrastrando nuestro Estado Costarricense con la afectación financiera, que hemos tenido y que ha sido reflejada directamente, mediante los acuerdos tomados por el Poder Ejecutivo y Legislativo, que impactan directamente el bolsillo de nuestros consumidores y pobladores, y en virtud de las posibilidades que nos da la Constitución Política, para poder intervenir dentro de las decisiones legislativas; en vista de que tenemos un cuerpo deliberante integrado por regidores municipales y que también podemos designar nuestros fundamentos ante el plenario legislativo, con respecto a las modificaciones legales que se establecen en Cosa Rica, y nuestro deber de velar por la integridad económica, de salud y social de nuestros pobladores; ejecutando nuestras facultades como administradores de un pequeño poder que nos otorga la Constitución Política y también al ser gobiernos locales, nos manifestamos en contra de las posiciones que en este momento están efectuando el gobierno de Costa Rica para interponer un plan para superar el impacto fiscal de la pandemia y siendo ésta una propuesta para negociar con el Fondo Monetario Internacional, en donde proponen aumentar un porcentaje importante a las transferencias bancarias, también grabar a un doscientos por ciento todo lo que tiene que ver con un incremento al impuesto de bienes inmuebles, aumentándole un punto cero cincuenta, que son los puntos porcentuales de las tasas impositivas de las propiedades, triplicando actualmente el existente, repercutiendo en el bolsillo de los costarricenses, pudiendo triplicar situaciones de urgencia, también proponiendo que seamos las municipalidades, quienes bajo nuestras figuras de recaudadores de impuestos tengamos que recibir estos puntos adicionales como entes recaudadores para tramitárselos posteriormente al Estado, manifestamos nuestra oposición.--------------------------------------------------------------------------------Este Concejo Municipal, le preocupa en demasía estas posiciones por lo tanto, nos debemos manifestar en contra de las posiciones legales que nos están tratando de imponer, y a su vez indicar que estamos totalmente en contra de las propuestas realizadas hasta el momento, por estas entidades, en vista de que el Estado de Costa Rica, debe tener como prioridad el soporte y aporte de los pobladores en sus condiciones económicas, creando y concentrando esfuerzos para una reactivación económica social, de impacto que deben de mandar los pueblos y sus habitantes, en medio de esta crisis económica y aunado a la crisis sanitaria que nosotros tenemos en estos momentos, por eso manifestamos nuestra negativa absoluta de las políticas presentadas por el Gobierno de Costa Rica, donde se quiere materializar todo lo anteriormente dicho y que posteriormente le propongamos a la Asamblea Legislativa tomar la seriedad del caso correspondiente, a fin de poder proceder de manera seria con la solución económica y tratar de que el Estado recorte los costos a nivel estatal y no invadiendo el bolsillos de los costarricenses. Somos un cantón meramente productivo y como tal no podemos ser cómplices de un impuesto más que venga a golpear la economía que ya está bastante quebrantada y limitando así a ser mejores productores para brindar alimento al país en general. Se acuerda remitir este acuerdo al Presidente de la República, la Asamblea Legislativa, Ministerio de Hacienda, Unión Nacional de Gobiernos Locales, FEDOMA, y las 82 municipalidades del país. Aprobada en firme, definitivamente, con dispensa de la Comisión de Gobierno y Administración. 5 votos de los regidores Jonathan Solís Solís, Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German Blanco Rojas.----------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio Transcripción-PCM-N°395-2020-2024, 05 de octubre del 2020. Firmado MSc. Allan Herrera Jiménez, Secretario del Concejo Municipal de Osa, dirigido a: Comisión de Educación, Concejo Municipal de Osa, Concejo Municipal de Buenos Aires y al Lic. Alberto Cole De León, Alcalde, Municipalidad de Osa. -------Por este medio transcribo a su persona acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Osa, en Sesión Ordinaria N°22-2020-2024, celebrada el 30 de setiembre del 2020, el cual dice: ARTÍCULO IX. MOCIONES DE LOS SEÑORES REGIDORES. Acuerdo N°2 Del regidor suplente Lic. José Andrey Zúñiga Sáenz, acogido por la regidora propietaria Damaris Guadamuz Castro que a la letra dice: Solicito al Concejo Municipal, de forma respetuosa nombrar al señor Andrey Zúñiga y Rocío Soto en comisión de educación, en representación del concejo Municipal de Osa y se solicite audiencia ante el Concejo Municipal de Buenos Aires, el lunes 12 de octubre de 2020 al ser las 9:00 a.m. -Una vez visto y analizado el acuerdo, el concejo Municipal lo declara ACUERDO definitivamente APROBADO. Esto por medio de los votos de los Regidores Propietarios Damaris Guadamuz Castro, Yansi Sevilla Aguirre, Joaquín Porras Jiménez, Sonia Segura Matamoros y Tairis Chavarría Vargas. No se omite manifestar que la documentación del trámite consta en el expediente del acta para cualquier consulta. ------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Comunicar a la Municipalidad de Osa que dicha solicitud de audiencia, fue conocida por este Concejo Municipal hasta el mismo día de la fecha solicitada, por lo que, no se logró confirmar la visita. Asimismo este Concejo Municipal, le solicita más información sobre; que trata la Comisión de Educación, cuál es el alcance y cuál es la participación de esta Municipal en la dicha comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Copia de Oficio S.M.G. Oficio # 1089 – 2020 con fecha 30 de Setiembre 2020. Enviada al Señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, firmado por Jeanneth Crawford Stewart Secretaria del Concejo Municipal de Guácimo. ----REFERENCIA: Solicitud para que elimine de su agenda la intención de presentar más y mayores impuestos al pueblo de Costa Rica. ---------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de Guácimo mediante Sesión Ordinaria N° 39-2020, celebrada el 29 Setiembre 2020, dice:  

CONSIDERANDO: Que la situación de país es preocupante, el desempleo y desigualdad social crecieron considerablemente, esto se agrava en cantones rurales muy en especial los de nuestra querida Provincia Limón. -----------------------Que el Gobierno de la Republica cree que la reactivación económica debe acompañarse de la aprobación de más impuestos; lo anterior a fin de solicitar préstamos con el Fondo Monetario Internacional. ---------------------------------------Que más impuesto solo traerán más cierres de negocios, más deudas por cobrar con los ingresos municipales, pero lo más doloroso, desempleo y hambre. MOCIONO: Para que este Concejo Municipal realice un llamado de atención en nombre de nuestro cantón al Gobierno de la Republica en especial al Señor Presidente a fin de que elimine de su agenda la intención de presentar más y mayores impuestos al pueblo de Costa Rica, y que para resolver la situación fiscal del país busque otras alternativas como renegociación de deuda interna, cobrar bien y en tiempo los impuestos que todos los meses prescriben, y eliminar la-elución y evasión fiscal. Enviar esta moción a las fracciones políticas representadas con la Asamblea Legislativa y diputados considerados independientes, así mismo a medios de comunicación. -----------------------------------Este Concejo Municipal por unanimidad, acuerda: Hacer un llamado al Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada, a fin de que elimine de su agenda la intención de presentar más y mayores impuestos al pueblo de Costa Rica, y que para resolver la situación fiscal del país busque otras alternativas como renegociación de deuda interna, cobrar bien y en tiempo los impuestos que todos los meses prescriben, y eliminar la elución y evasión fiscal. Enviar esta moción a las fracciones políticas representadas con la Asamblea Legislativa y diputados considerados independientes, así mismo a medios de comunicación y a las Municipalidades de todo el país. Acuerdo Nº Veintiuno. Aprobado por unanimidad. Acuerdo en firme.------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio sin número de fecha 05 de octubre 2020, dirigido a los señores Lic. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Edel Reales Novoa -Director a.i., Asamblea Legislativa, Concejo Municipal de Goicoechea, Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes - Alcalde Municipal, Concejos Municipales del país, enviado por Lidieth Ángulo Fernández, Secretaria del Concejo, Concejo Municipal de Distrito de Paquera.----------------------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes, por este medio me permito comunicar lo dispuesto por el Concejo Municipal de Distrito de Paquera, en la Sesión Ordinaria Nº 34-2020, (P-2020-2024) celebrada el 22 de Setiembre del 2020. Artículo 4, Correspondencia:--
 Resumen: Oposición a las acciones del Gobierno de la República con el nuevo Plan de Impuestos- Fondo Monetario Internacional. –Incremento a los impuestos de Bienes Inmuebles e irrespeto a la autonomía municipal.--------------------------16.1- ACUERDO MUNICIPAL: EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA, ACUERDA: DAR APOYO AL ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE GOICOECHEA COMUNICADO MEDIANTE EL OFICIO SM- 1926-2020, 22 de setiembre del 2020. Suscrito por la Licda. Yoselyn Mora Calderón –Jefa a.i. Depto. Secretaría. Mediante el cual se comunica acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Goicoechea, en Sesión Ordinaria 38-2020, artículo VI.I POR MOCION DE FONDO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION DEL SEÑOR CARLOS LUIS MURILLO REGIDOR PROPIETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GOICOECHEA.-----------------------------------------------------------------POR TANTO: ESTE CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA MANIFIESTA TOTAL OPOSICIÓN A LAS ACCIONES DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA CON EL NUEVO PLAN DE IMPUESTOS- FONDO MONTERARIO INTERNACIONAL. –INCREMENTO A LOS IMPUESTOS DE BIENES INMUEBLES E IRRESPETO A LA AUTONOMÍA MUNICIPAL. “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. “ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.----------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Copia de Correo electrónico JD-156-20 de fecha 25 de setiembre 2020, dirigido al Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Municipalidad de Buenos Aires, firmado en forma digital por Marcela Guerrero Campos, Presidente Ejecutiva IFAM-----------------------------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y los fines pertinentes, transcribo a usted el acuerdo segundo, capítulo tres de la sesión ordinaria No. 37-2020, celebrada por la Junta Directiva del Instituto a las 17:06 horas del día 23 de setiembre en curso:------------“CONSIDERANDO: --------------------------------------------------------------------------------1° Que mediante acuerdo cuarto, artículo tres de la sesión extraordinaria 4463, celebrada el 10 de diciembre del 2018, la Junta Directiva aprobó un crédito para la Municipalidad de Buenos Aires, operación No. 6-CVL-1457-0718, por la suma de ₡3.563.088.496.48 (Tres mil quinientos sesenta y tres millones ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis colones con cuarenta y ocho sétimos), “Mejoramiento de la red vial cantonal, compra de maquinaria, inventario de vías y estudios de pre-inversión para la construcción del Edificio de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal”, contrato de crédito que fue suscrito el 19 de enero del 2019.-----------------------------------------------------------------------------------------------------2° Que mediante oficio IV-MBA-318-2020 de fecha de 5 de mayo del 2020, suscrito por los señores MSc. José Rojas Méndez, Alcalde y el Ing. Álvaro Murillo Navarro de la Municipalidad de Buenos Aires, presentan a la Msc. Heidy Montero Dent, Jefa del Departamento Gestión de Fortalecimiento Municipal del Instituto Fomento y Asesoría Municipal una solicitud de aprobación para cambios en el plan de inversión del préstamo N°6-CVL-1457-0718.--------------------------------------3° Que mediante Acuerdo No 01-2020 de la sesión extraordinaria del 14 de mayo del 2020, el Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires aprobó la Modificación al Plan de Inversión del préstamo N°6-CVL-1457-0718 “Mejoramiento de la red vial cantonal, compra de maquinaria, inventario de vías y estudios de pre-inversión para la construcción del Edificio de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal”, tramitado ante el IFAM; y que mediante acuerdo de la sesión ordinaria No 06-2020 del 08 de junio del 2020, el Concejo Municipal aprobó los cambios al plan de inversión requeridos por IFAM, los cuales fueron requeridos mediante el oficio DGFM-UGSTF-0573-2020 documento suscrito por parte del Ing. Felipe Calcáneo Maduro y Heidy Montero Dent, ambos acuerdos municipales fueron aprobados en forma unánime.------------------------------------------4° Que mediante oficio DGFM-UGSTF-0573-2020 de fecha 29 de mayo del 2020, el Profesional Especialista Ing. Felipe Calcáneo Maduro, de la Unidad Gestión de Servicios Técnicos y Financiamiento, remite el informe técnico al Departamento Gestión de Fortalecimiento Municipal, mismo que responde a la solicitud IV-MBA-318-2020 de la Municipalidad de Buenos Aires, indicando las recomendaciones y las solicitudes de cambio para cada rubro del proyecto que fueron aprobados por la Municipalidad de Buenos Aires.---------------------------------------------------------------5° Que en la sesión N°15-2020 de la Comisión Técnica del IFAM, en la cual participo el Profesional Especialista Felipe Calcáneo Maduro exponiendo su criterio, el órgano le solicito ampliación de criterio, el cual se envió a través del oficio DGFM-UGSTF-0573-2020, en el que aclara y añade al primero que, dado que no se cuenta con diseños previos para la mejora de las vías cantonales, y además el diseño por parte de la Municipalidad de Buenos Aires determinó que las condiciones de la vía no son adecuadas para asfaltar, sin embargo se detecta la posibilidad de utilizar los recursos el estudio de pre-inversión para cumplir con los 2.2. km de asfaltado originales, que es viable, se encuentra y será de gran beneficio el traslado de estos recursos para la construcción de esas rutas de usuarios, visitantes, empresarios, vecinos y productores de la zona y de Potrero Grande concluye el técnico diciendo: “ el objeto del contrato no se va a cumplir en su totalidad ya que específicamente indica que se debe realizar un estudio de pre-inversión para un plantel municipal, sin embargo, no hay forma de poder realizarlo sin un terreno al cual aplicárselos. Por otra parte, el espíritu de este tipo de créditos es mejorar la red vial cantonal y la calidad de vida de las personas; por lo tanto, con el movimiento de recursos propuesto, éstos se optimizan incrementando el beneficio para el cantón y sus pobladores…”-------------------------6° Que mediante oficio DGFM-UGSTF-0763-2020 de fecha 06 de julio del 2020, el Ingeniero Felipe Calcáneo Maduro de la Unidad Gestión de Servicios Técnicos y Financiamiento de IFAM, solicitó el criterio jurídico respecto de la solicitud de cambio al plan de inversión requerido por la Municipalidad de Buenos Aires, relativo al crédito N°6-CVL-1457-0718.---------------------------------------------------------7° Que mediante oficio DGFM-UGSTF-0920 de fecha 06 de agosto del 2020, el ingeniero Calcáneo rindió ante la Msc. Heidy Montero Dent, Jefa del Departamento Gestión de Fortalecimiento Municipal, una cronología de los hechos y acciones relativas respecto del proyecto N°6-CVL-1457-0718 y la solicitud de cambio del plan de inversión, reafirmando finalmente que cumple con los requisitos técnicos para realizar la modificación.---------------------------------------8° Que mediante oficio DGFM-UGSTF-0599-2020 de fecha 31 de julio del 2020, la Asesora Jurídica del Departamento de Gestión y Fortalecimiento Municipal, Daniela Lara Matarrita, rindió el criterio jurídico, respecto de la solicitud de cambio al plan de inversión respondiendo al DGFM-UGSTF-0763-2020, indicando en este caso, que uno de los alcances del proyecto que se encuentran dentro de la planificación del crédito, no se va a realizar y que debido a eso el objeto del contrato se está alterando; sin embargo, explica que a pesar de ello, es viable, según el contrato legalmente realizar el cambio y que la solicitud no es improcedente, por tal razón, recomienda formalizar mediante una eventual adenda.--------------------------------------------------------------------------------------------------9° Que en la sesión de Comisión Técnica No. 16-2020, celebrada el 06 de agosto del presente año, los miembros tuvieron por recibidos, analizados y suficientemente discutidos todos los criterios técnicos y antecedentes que avalan la solicitud de cambio al Plan de Inversión del préstamo N°6-CVL-1457-0718 “Mejoramiento de la red vial cantonal, compra de maquinaria, inventario de vías y estudios de pre-inversión para la construcción del Edificio de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires”, decidiendo finalmente, se remita el dictamen positivo correspondiente a la Junta Directiva para su conocimiento y respectiva resolución, por lo que mediante el oficio CT-016-2020 de fecha 17 de setiembre en curso, por unanimidad de los miembros que integran la Comisión Técnica, a saber: señor Mike Osejo Villegas, Director Ejecutivo; señor Leonel Ábrego Campos, Jefe del Departamento Administrativo; señor Adrián Salazar Vega, Jefe a.i. del Departamento Administración Hacendaria; señora Heidy Montero Dent, Jefa del Departamento Gestión de Fortalecimiento Municipal; señora Marcia Baltodano Bolaños, Encargada de la Asesoría Jurídica; y el señor Fernando Leiva Castillo, Secretario de Comisión Técnica, se resolvió: “a) Dictaminar afirmativamente la solicitud de la Municipalidad de Buenos Aires, con el propósito de modificar el Plan de Inversión del crédito N° 6-CVL-1457-0718 “Mejoramiento de la red vial cantonal, compra de maquinaria, inventario de vías y estudios de pre-inversión para la construcción del Edificio de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires” b) Remitir el presente dictamen a la Junta Directiva para su conocimiento y resolución. “-----------------------------------------------------------------------10° Que en la presente sesión fue puesto a despacho el dictamen de la Comisión Técnica (oficio CT-016-2020), así como los criterios técnicos que avalan la solicitud de cambio al Plan de Inversión del préstamo N°6-CVL-1457-0718 concedido a la Municipalidad de Buenos Aires ( oficios DGFM-UGSTF-0573-2020, DGFM-UGSTF-0599-2020, DGFM-UGSTF-0763-2020, DGFM-UGSTF-0920-2020, ocasión en la que comparecen el funcionario Felipe Calcáneo Maduro, Profesional Especialista de la Unidad de Gestión y Servicios Técnicos de Financiamiento y fiscalizador del crédito y la funcionaria Daniela Lara Matarrita, Asesora Jurídica del Departamento Gestión de Financiamiento.------------------------11° Que el funcionario Calcáneo Maduro expone en la presente sesión en que consiste el cambio en el plan de inversión, señalando que la recomendación es que se apruebe únicamente los siguientes rubros (oficios DGFM-UGSTF-0573-2020 y DGFM-UGSTF-755-2020):
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 NUEVO SALDO 
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02

09 1010200 Alquiler de maquinaria,equipo y mobiliario

             2.000.000,00           2.000.000,00                               -   

02

09 1050100 Transporte dentro del país

                500.000,00              500.000,00                               -   

02

09 1050200 Viáticos dentro del país

                500.000,00              500.000,00                               -   

02

09 2020300 Alimentos y bebidas

             1.759.950,00           1.000.000,00                759.950,00 

02

09 2990400 Textiles y vestuarios

             3.223.000,00           2.090.000,00             1.133.000,00 

02

09 1070100 Actividades de capacitación

                955.000,00            6.090.000,00            7.045.000,00 

02

05 0010200 Tiempo extraordinario

                  90.000,00                77.000,00                  13.000,00 

02

05 0010100 Sueldos para cargos fijos

                939.598,89                 31.000,00               970.598,89 

02

05 0030100 Retribución por años servidos

                  65.235,64                 46.000,00               111.235,64 

02

07 0010100 Sueldos para cargos fijos                 990.692,89              134.527,04                856.165,85 

02

07 0020100 Tiempo extraordinario                 266.318,74              139.478,73                              -                 126.840,01 

02

07 0030100 Retribución por años servidos                               -                 221.255,85               221.255,85 

02

07

00401

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social                   76.042,09                 23.619,37                 99.661,46 

02

07

00405

Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal

                    4.110,33                   1.276,78                   5.387,11 

02

07

00501

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social                   40.201,40                 16.363,21                 56.564,61 

02

07

00502

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   12.331,10                   3.830,22                 16.161,32 

02

07

00503

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   24.662,29                   7.660,34                 32.322,63 

02

11

00401

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social                 321.784,12                80.956,98                240.827,14 

02

11

00405

Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal

                  15.233,41                  2.215,73                              -                   13.017,68 

02

11

00501

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social                 170.710,44                34.024,77                136.685,67 

02

11

00502

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   46.699,93                  6.646,88                  40.053,05 

02

11

00503

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   91.399,97                13.293,87                  78.106,10 

02

11 1040600 Servicios Generales                 848.807,96              165.644,04                683.163,92 

02

11 0010100 Sueldos para cargos fijos                 565.736,47               177.842,72               743.579,19 

02

11 0030100 Retribución por años servidos                               -                 124.939,55               124.939,55 

13.507.515,67            6.743.788,04            6.743.788,04            13.507.515,67          

SERVICIO DE MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 22-2020

EDUCATIVOS Y CULTURALES

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES OBRAS Y ORNATO

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES


Expresando que el espíritu de este tipo de créditos es mejorar la red vial cantonal y la calidad de vida de las personas; por lo tanto, con el movimiento de recursos propuesto, éstos se optimizan incrementando el beneficio para el cantón y sus pobladores.---------------------------------------------------------------------------------------------POR TANTO:
Con fundamento en lo expuesto, con los votos negativos del director Alfaro Gómez y Rodríguez Chaves, únicamente en cuanto a la firmeza, y afirmativos de los demás Miembros de la Junta Directiva, que corresponden a la Presidente Ejecutiva; las directoras Ramírez López, Zambrana Jiménez y Zeledón Alfaro y el director Cabezas Varela, se acuerda:

a) Tener por recibida, analizada y discutida la conclusión tomada por la Comisión Técnica en la sesión No. 16-2020, comunicada mediante el oficio CT-016-20, así como los criterios técnicos emitidos mediante los oficios DGFM-UGSTF-0573-2020, DGFM-UGSTF-0599-2020, DGFM-UGSTF-0763-2020, DGFM-UGSTF-0920-2020.----------------------------------------------
b) Adicionar y en lo conducente modificar, previa revisión de la firmeza, el acuerdo cuarto de la sesión extraordinaria 4463 (considerando primero), con el propósito de autorizar el cambio parcial del plan de inversión del crédito No. 6-CVL-1457-0718, concedido a la Municipalidad de Buenos Aires, a efecto de que se utilice conforme a la recomendación técnica externada en los oficios GFM-UGSTF-0573-2020, DGFM-UGSTF-755-2020 y en el dictamen de la Comisión Técnica (considerando noveno y décimo primero).----------------------------------------------------------------------------
c) Comisionar a la Administración para que gestiona la respectiva adenda al contrato de préstamo No. 6-CVL-1457-0718 y disponga e instruya lo pertinente, conforme la recomendación jurídica expresada en el oficio DGFM-UGSTF-0599-2020. Se declara acuerdo firme.”---------------------------
Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio 342-SM-2020, con fecha 01 de octubre 2020, enviado a los señores Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República Costa Rica, Diputados Asamblea Legislativa Costa Rica Municipalidades del país, firmado por Katherine Quirós Coto Secretaria Municipal  de la Municipalidad de El Guarco-------------Asunto: Oposición a la propuesta anunciada por el Gobierno para la negociación con el Fondo Monetario Internacional.----------------------------------------------------------De conformidad con lo presentado por las diferentes fracciones (Partido Unión Guarqueña, Unidad Social Cristiana y Liberación Nacional) que representan el Concejo Municipal de El Guarco y aprobado en las sesiones Nº30-2020 celebrada el 21 de setiembre de 2020 y Nº31-2020 celebrada el 28 de setiembre de 2020, me permito transcribir lo aprobado mediante acuerdos Nº133 definitivamente aprobado y 141 definitivamente aprobado, que dice lo siguiente: 
Mocionamos para: 
1. Rechazar los términos y condiciones planteados por el Gobierno de Costa Rica ante el Fondo Monetarios Internacional. -------------------------------------------------------2. En forma particular nos oponemos al aumento del impuesto sobre bienes inmuebles, ya que al incrementarlo de un 0.25 % a un 0.75% es confiscatorio y desproporcional para todos los ciudadanos y aumentarlo en una forma tan desmedida provocará más morosidad en el pago de ese tributo. -----------------------3. Solicitarle al gobierno una propuesta contundente y seria que incluya una verdadera reactivación económica controlando de una vez por toda la evasión y elusión fiscal, así como una verdadera reestructuración del aparato estatal y un significativo recorte del gasto público. ----------------------------------------------------------4. Enviar oficio a todos los restantes 81 Concejos Municipales con la finalidad de solicitarles que se pronuncien en contra de la propuesta gubernamental. ------------5. Que se envíe atento oficio a los honorables diputados y diputadas de la República para que rechacen la propuesta de aumento y creación de nuevos impuestos del Gobierno de la República ya que empobrece a la clase trabajadora costarricense. -----------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Documento sin número con fecha 06 de octubre 2020, firmado por Licda Jacqueline Corrales Peña, dirigido a los señores Unidad Técnica de Gestión Vial,  Concejo Municipal, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires ---------------------------La presente es con la intención de solicitar su gestión y colaboración para la debida intervención y reparación de la estructura vial de un camino vecinal que suministra acceso directo a fincas de diferentes familias y a otras  actividades económicamente rurales; que se ubica alrededor de unos ochocientos metros oeste de la Escuela de Paraíso de Buenos Aires, dicha estructura es un camino que se desvía de la calle principal a mano izquierda, la misma se encuentra en tan malas condiciones que se hace muy difícil el acceso tanto para vehículos como para personas caminando, especialmente en la presente época lluviosa y debido a que muchas familias contamos con propiedades en dicha dirección esperamos de la respuesta debida como contribuyentes activos de nuestro municipio. ----------------------------------------------------------------------------------------------Las familias que habitan dicho lugar y que se ven a afectadas por el mal estado del camino son las siguientes: Familia Araya González, Valverde Corrales, Villanueva Navarro, Araya Delgado, Jiménez Zúñiga, Duran Valverde, Torres Torres, Fernández Navas, entre otras. ---------------------------------------------------------Se indica que la dificultad de dicha calle es por ser completamente de barro y estar totalmente agrietada, no ha tenido mantenimiento alguno como por ejemplo colocarle alguna capa de piedra, por lo cual al momento de lluvia debemos dejar nuestros vehículos estacionados en la calle principal corriendo el riesgo de que se les pueda causar algún daño, debido a que es imposible llegar hasta nuestros hogares y debemos hacerlo caminando. -----------------------------------------------------Es de nuestro conocimiento según manifestaciones de vecinos de la localidad, que en ocasiones anteriores tanto el Comité de Caminos, así como grupos de personas organizadas han presentado solicitudes para dicha intervención, pero las mismas no han tenido respuesta alguna a la fecha. Por último, la presente solicitud se realiza con carácter de urgencia dada la situación actual y que en caso de una respuesta afirmativa por parte de su institución poder  aprovechar que actualmente la maquinaria necesaria para dar el mantenimiento respectivo se encuentra en el pueblo citado reparando la calle principal que  comunica con carretera interamericana. --------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.---------------------------------------------------- 9-Correo electrónico con Oficio SM·2037·2020, de fecha 06 de octubre 2020, dirigido: Edel Reales Noboa, Director a.i, Asamblea Legislativa, Licenciado Elián Villegas Valverde, Ministro de Hacienda, Municipalidades del País, Licenciado Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal de Goicoechea, emitido por la Licda. Yoselyn Mora Calderón, Jefa a.i Depto Secretaria Concejo Municipal de Goicoechea.--------------------------------------------------------------------------------------------En Sesión Ordinaria N° 40·2020, celebrada el día 05 de octubre de 2020, Artículo VI. V, se acordó: Por unanimidad y con carácter firme, se aprobó el Por Tanto de la moción suscrita por los Regidores Propietarios Lilliam Guerrero Vásquez, Carlos Calderón Zúñiga, Regidores Suplentes Manuel Vindas Duran, Melissa Valdivia Zúñiga y la Sindica Propietaria Priscilla Vargas Chaves, como se detalla a continuación: ACUERDO N°8 
"Por tanto: Recomendamos a este honorable Concejo Municipal aprobar lo siguiente: EI Concejo Municipal de Goicoechea, se manifiesta a favor del proyecto de ley numero 22.016 denominado "Hacienda Digital para el Bicentenario" para modernizar y digitalizar los sistemas tecnológicos del Ministerio de Hacienda. Se notifique a los Concejos Municipales del país para que se manifiesten al respecto.  Se notifique a la Asamblea Legislativa y el Ministerio de Hacienda. Se solicita la firmeza." Acuerdo definitivamente aprobado.-----------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Correo electrónico de Emprendimiento MEIC, enviado el martes, 06 de octubre 2020, Asunto: MEIC: Invitación - Postulación al Premio Cantones Emprendedores 2020.-Estimado (a): Representante del Gobierno Local.------------Reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC).-------------------------------------------------------------------------------------Por este medio y según lo acordado el día de ayer en el lanzamiento virtual del “Premio Cantones Emprendedores 2020”, les hago llegar la información correspondiente para su revisión y postulación: Bases del Concurso, Presentación Premio Cantones Emprendedores.-------------------------------------------Formulario en línea - link de postulación: https://forms.gle/VShV2mBfERXRUQZR8
Formulario en Word del Premio Cantones Emprendedores (completar la información y luego trascribir en el formulario de postulación en línea). Recordarles que esta Iniciativa tiene como objetivo reconocer el trabajo que desarrollan los gobiernos locales para el fomento del emprendimiento y el apoyo a la empresariedad por medio de diversas estrategias de desarrollo local que permiten el surgimiento de nuevos emprendimientos y la consolidación de micro, pequeñas y medianas empresas, impactando positivamente en el cantón. Presidente del Concejo: Se le enviará la información a la señora Graciela Núñez, Coordinadora de la Oficina de Desarrollo Local.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Correo electrónico con Oficio SM·2038 2020, de fecha 06 de octubre de 2020 dirigido a los señores: Edel Reales Noboa, Director a.i, Asamblea Legislativa, Municipalidades del País, Licenciado Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal de Goicoechea, emitido por la Licda. Yoselyn Mora Calderón, Jefa a.i Depto Secretaria Concejo Municipal de Goicoechea.---------------------------------------En Sesión Ordinaria N° 40·2020, celebrada el día 05 de octubre de 2020, Artículo VI. VI, se acordó: ACUERDO N°9

Por tanto: Recomendamos a este honorable Concejo Municipal aprobar lo siguiente: El Concejo Municipal de Goicoechea se manifiesta a favor del proyecto de Ley número 21.891 llamado "LEY PARA EL TRASLADO SOLIDARIO DEL COMBUSTIBLE DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS PARA LA ATENCIÓN DEL COVID-19". Se Inste a todas las Municipalidades del país a manifestarse al respecto y alzar la voz en defensa de las personas que se podrían  ver beneficiadas por los recursos ahorrados. Se notifique a los diputados y diputadas de todas las fracciones legislativas. Se solicita la firmeza." ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12-Oficio SM-2034 de fecha 05 de octubre 2020, dirigido a los señores: Lic. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Edel Reales Novoa -Director a.i., Asamblea Legislativa, Concejo Municipal de Goicoechea, Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes - Alcalde Municipal,  Concejos Municipales del país, suscrito por la Licda. Yoselyn Mora Calderón, Jefa a.i Depto Secretaria Concejo Municipal de Goicoechea.--------------------------------------------------------------------------En Sesión Ordinaria N° 40·2020, celebrada el día 05 de octubre de 2020, Artículo VI. VI, II se acordó: ACUERDO N°6-
Por tanto: Con base en los anteriores fundamentos MOCIONAMOS:

1. Que al Concejo Municipal por  mayoría apruebe esta Moción de fondo con DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION.-------------------------------------------------
2. Como Concejo Municipal nos pronunciemos oponiéndonos totalmente en contra de las "Propuestas" del Gobierno Central de querer imponer más impuestos que vienen a golpear a la ciudadanía y agravar más la crítica situación económica y social que atraviesan.---------------------------------------------
3. Que nos oponemos a esta propuesta que carece totalmente de balance donde se propone impuestos a las transacciones bancarias, triplicar el impuesto de la vivienda a la clase media, tocarle los salarios a la clase trabajadora del país, entre muchas que van a desangrar y empobrecer más a los costarricenses que aún están a la espera de una propuesta para la reactivación económica, pero que por el contrario el Gobierno quiera hundir más al pueblo de Costa Rica con cifras históricas de desempleo antes y durante la pandemia que a la fecha hay más de mil personas desempleadas, los comercios y empresa en quiebra y se vislumbra muchos más cierres.--------
4. Que se Ie Insta al Gobierno a realizar la propuesta balanceada para las negociaciones con el Fondo Monetario Internacional (FMI) para recibir el apoyo financiero para las necesidades fiscales del país, porque la presentada recientemente no tiene absolutamente ninguna coherencia y resulta inaceptable que el 80% de la propuesta de IMPUESTOS y solo un 20% en recorte de gastos, y donde además carece de propuestas para la reactivación económica lo que lo hace aún más preocupante.----------------------------------------5.
 Estas propuestas de más impuestos pondrán en peligro el trabajo de muchas personas en los cantones, Incrementa el cierre de negocios y retiro de patentes municipales, desacelera y afecta diversos sectores como la construcción de  viviendas y nuevos emprendimientos en todos los ámbitos comerciales, lo que afecta los ingresos municipales y no se podría reinvertir en obras e Infraestructura para el bienestar de toda la ciudadanía de los cantones.--------------------------------------------------------------------------------------------6.
Que se envíe copia de esta moción al Gobierno Central, Asamblea Legislativa y todas las municipalidades del país. "Acuerdo definitivamente aprobado.--------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Correo electrónico con Oficio AL-DCLEREFORMAESTADO-003-2020, con fecha 06 de octubre 2020, firmado por Cinthya Días Briceño, Jefe de Área Comisiones Legislativas IV.--------------------------------------------------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Pablo Heriberto Abarca Mora, Presidente de la Comisión Especial de Reforma del Estado, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el “EXPEDIENTE Nº 22090. “LEY DE TRANSFORMACIÓN AGROPECUARIA EFICIENTE” Publicado en el Alcance N° 210, a La Gaceta N° 196 con fecha del 08 de agosto de 2020.----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Correo electrónico enviado por Guisselle Sanchez Camacho Encargada de Coordinación Interinstitucional y Promoción Social de la UNGL, el 6 de octubre de 2020. Asunto: Donación Kit de Salud a Municipalidades e Intendencias------------Por este medio, nos complace compartir información de la Embajada de los Estados Unidos mediante la cual se les invita a participar de evento de donación de Equipo de Salud a todo el Régimen Municipal de Costa Rica.Dicha actividad se realizará el próximo viernes 09 de octubre de manera virtual a través del Facebook Live de la Embajada de los Estados Unidos a las 11:00am. Sera un honor contar con la participación de los señores miembros del Concejo Municipal, para lo cual le compartimos el enlace del Facebook de la Embajada de los Estados Unidos.--------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 05. SE ACUERDA: Agradecer a la Unión Nacional de Gobiernos Locales y a la Embajada de Estados Unidos, por la donación de Equipo de Salud que fue dada a la Municipalidad de Buenos Aires y que en este momento es de gran beneficio para el municipio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15- Oficio MP-ACM-511-2020, con fecha 07 de octubre 2020, dirigido a: Presidencia de la Republica, Ministro de la Presidencia, Diputadas y Diputados Asamblea Legislativa, Curia Metropolitana, Defensoría de los Habitantes, Concejos Municipales del país, firmado por Eithel Hidalgo Méndez, Secretaria del Concejo de la Municipalidad de Palmares. --------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir  Acuerdo ACM- 03-23-2020, tomado por el Concejo Municipal de Palmares en Sesión Ordinaria N°23, Capitulo III, Articulo N°4, celebrada el 05 de octubre del año dos mil veinte, que dice: Moción relacionada con el Plan de Impuestos del Gobierno con el Fondo Monetario Internacional. ------------------------------------------------------------------EI Gobierno ha presentado una propuesta para negociar un convenio con el Fondo Monetario Internacional, misma que a toda luz resulta ser desbalanceada, abusiva y que esta basad a en un 80% en la creación de nuevos impuestos que solo vienen a golpear la ya caída economía del país, con un aumento del desempleo de casi un 25%. Además, carece de medidas de reactivación económica verdaderas, propuestas claras para la reducción del gasto público, tampoco propone una restructuración del estado que permita ordenar la economía del país. Esta propuesta del gobierno contiene únicamente un nuevo paquete de impuestos que a corto plazo la clase media prácticamente dejara de existir. Este Concejo Municipal, una vez analizada la propuesta presentada por el gobierno, encontró grandes inconvenientes.- Ante lo expuesto, y como Regidores consideramos: 
1- Que el Concejo Municipal de la Municipalidad de Palmares se manifiesta en contra y rechaza firmemente la propuesta presentada por el gobierno para negociar con F.M.I. ---------------------------------------------------------------------------------2- Que se les solicita a todos los Gobiernos Locales del país manifestarse y apoyar esta Moción. --------------------------------------------------------------------------------3- Que se Ie solicite al Gobierno replantear la propuesta presentada, haciendo ver la necesidad de incluir en el nuevo convenio una verdadera reactivación económica, que permita enfrentar la evasión fiscal, tomando en cuenta los actores y sectores del país, para que se logre obtener soluciones reales a una verdadera restructuración del estado. ---------------------------------------------------------4- Aunado a lo anterior, este concejo municipal desaprueba los actos de violencia que se han venido presentando en los distintos puntos del país, en este sentido, hacemos un llamado vehemente a las autoridades del gobierno y líderes del movimiento para que a la mayor brevedad inicien el proceso de dialogo en procura de una pronta solución al conflicto que hoy afecta a todos los costarricenses. ---------------------------------------------------------------------------------------5- Trasladar copia de este acuerdo al señor Presidente de la Republica, a los señores y señoras diputados, a la Curia Metropolitana, al Ministerio de la Presidencia, Defensoría de los Habitantes y las 82 Municipalidades del país. Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16-Oficio SCM 1387-2020, con fecha 07 de octubre 2020, Señores Concejos Municipales Diputados, Alcaldía Municipales ASAMBLEA LEGISLATIVA, Secretarias del Concejo 81 Municipalidades, Señores Máster Comisión de Asuntos Hacendarios José Manuel Ulate Avendaño, Comisión de Asuntos Jurídicos ALCALDE MUNICIPAL, Comisión Asuntos Municipales   ASAMBLEA LEGISLATIVA, firmado por la señora Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria Municipal del concejo Municipal de Heredia.--------------------------------------------------Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° CERO TREINTA Y NUEVE DOS MIL VEINTE, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el 05 de octubre del dos mil veinte, en el artículo IV, el cual dice: MOCIONES: 4. Maritza Segura Navarro – Regidora Municipal-------------------------------------------------------------------------------Asunto: Expresar la oposición al aumento del impuesto sobre bienes inmuebles propuesto por el Gobierno.-----------------------------------------------------------------------MOCION PARA EXPRESAR LA OPOSICIÓN AL AUMENTO DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES PROPUESTO POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA.-------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17-Oficio CMDPB-SCM-117-2020, con fecha 09 de octubre 2020, firmado por el señor Fabián Mena Rodríguez, SECRETARIO DEL CONCEJO DISTRITO PEÑAS BLANCAS; REF: TRASCRIPCIÓN DE ACUERDO.----------------------------Con el propósito de continuar con los procedimientos ordenados por el Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas, transcribo el acuerdo No. 01 del acta No.41-2020 de la sesión ordinaria, celebrada el día 06 de octubre del dos mil veinte. Al ser las diecisiete horas con cero minutos, que en lo conducente dice: 

Acuerdo 01: Con base a la propuesta de los señores regidores de este concejo municipal en relación a la situación de violencia e incertidumbre que vive el país en estos momentos debido a la propuesta de paquete de impuestos que está presentando el Presidente de La República y las manifestaciones del grupo Rescate Nacional. El señor regidor José Ángel Rodríguez Ledezma propone que este Concejo Municipal de Distrito Peñas Blancas se pronuncie al respecto. Se Acuerda: Emitir un manifiesto en los siguientes términos; Primero: Este Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas considera que el país está atravesando una difícil situación económica e histórica donde los ciudadanos han sufrido una reducción significativa en sus ingresos afectando principalmente a las clases más vulnerables. Segundo: Para salir de la situación actual este Concejo Municipal considera que la única forma es mediante una verdadera reactivación económica y no cargando de más impuestos a la ciudadanía que lo único que provocaría sería un aumento en la pobreza. Tercero: Este Concejo Municipal considera que las manifestaciones de los ciudadanos en contra de la propuesta impuesta por el gobierno de cargar más impuestos a los ciudadanos es una causa justa y en defensa del pueblo costarricense. Que los actos de violencia que se han presentado en dichas manifestaciones no llevan a ninguna solución y ponen en peligro la paz social y la integridad de los cuidados. Cuarto: Hacer un llamado al gobierno de la república y al señor presidente Carlos Alvarado a dar revisión y reconsidere sobre la propuesta planteada por su equipo de trabajo. Quinto: Solicitar al señor José Miguel Corrales y al grupo Rescate Nacional no utilizar la violencia en las manifestaciones organizadas por este movimiento. Sexto: Solicitar al señor presidente de la Republica Carlos Alvarado convocar al dialogo donde garantice la participación de todos los sectores incluyendo al movimiento Rescate Nacional para restablecer la paz y la tranquilidad a nuestros ciudadanos y la vez construir una propuesta que se ajuste a la realidad nacional y que no vaya en contra de los sectores más vulnerables de este país. Séptimo: Solicitar al señor José Miguel Corrales y al movimiento Rescate Nacional buscar el dialogo con el señor presidente Carlos Alvarado y el gobierno de la república y establecer una tregua con el levantamiento de los cierres de carretera mientras se realiza el acercamiento. Este acuerdo se exime de trámite de comisión y es definitivamente aprobado por unanimidad.----------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18- Correo electrónico del señor Oscar Beita y Madeline Kiser, recibido el día 09 de octubre 2020, escribimos para compartir la carta de invitación para la Asamblea de conformación de la Comisión de Cuenca del Rio Volcán (adjunta), que se realizará el miércoles 28 de octubre a las 2 p.m. en el Salón Comunal de El Peje de Volcán. En estos tiempos difíciles, agradecemos mucho el rol que la Municipalidad ha tenido en apoyar a ambos este proyecto de conformar una Comisión de Cuenca del Rio Volcán y su apoyo para la Fundación Ivan Noe, para la Conservación. Para participar en esta asamblea, cada organización debe: 
1. Reunirse para escoger a un/a representante que participaría en la asamblea del 28 de octubre 2020 (Ia persona escogida debe llevar a la asamblea con una carta de la organización autorizándolo/a para representar a dicha organización en la asamblea) ---------------------------------
2. Asegurarse que este/a representante tenga el tiempo, conocimiento, e interés necesario para ser parte de la comisión de cuenca.---------------------
3. Asegurarse que este/a representante tenga apertura y disposición para trabajar con personas que piensan diferente, así como el entusiasmo necesario para apoyar a otros miembros de la comisión en la búsqueda de consenso en la toma de decisiones.-----------------------------------------------------
Esperamos que ustedes o un representante del Concejo Municipal pueda acompañarnos en esta importante reunión y, en un futuro, ser parte integrante de esta comisión.-------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Nombrar al señor Melvin Cordero Campos como representante del Concejo Municipal ante la Comisión de Cuenca del Río Volcán. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19- Reciban un cordial saluda de mi parte, deseando éxitos en sus labores. Por medio de la presente yo Trino Beita Mena cedula 6 0150 0856 requiero de su ayuda como Concejo Municipal para solicitar en mi nombre un medidor de agua ante la Institución de Acueductos y Alcantarillados, que se requiere de manera urgente en la propiedad en la que vivimos mi familia y yo. ------------------------------La solicitud la realizo debido a que mi casa aún no tiene la escritura a mi nombre debido a negligencia de la misma Municipalidad.-------------------------------------------

ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar la nota presentada por el señor Trino Beita Mena al Alcalde Municipal, para que lo consulte lo solicitado a los Departamentos de Desarrollo Urbano y Asesoría Legal.ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Publicación del ALCANCE N°. 265 A LA GACETA N°. 243 del lunes 5 de octubre del 2020 DECRETO 9906 de la Asamblea Legislativa de Costa Rica. Ley para resguardar el derecho de los trabajadores a retirar los recursos de la pensión complementaria (ROP). -----------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Publicación del ALCANCE N° 268 A LA GACETA N° 247 del viernes 9 de octubre del 2020 RESOLUCIONES, MINISTERIO DE SALUD MS-DM-7344-2020. MINISTERIO DE SALUD. - San José́ a las diez horas con treinta.-------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------3-Publicación del ALCANCE N° 267 A LA GACETA N° 245 del  miércoles 7 de octubre del 2020, DECRETO N° 42637-H EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA. DECRETAN: “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 4° AL DECRETO N° 42584-H DENOMINADO: AUTORIZACIÓN A LAS INSTITUCIONES QUE RECIBEN TRANSFERENCIAS DEL PRESUPUESTO NACIONAL PARA QUE, POR UNA ÚNICA VEZ Y EN LO QUE RESTA DEL 2020, PUEDAN EXCEPCIONALMENTE FINANCIAR GASTOS OPERATIVOS CON RECURSOS DE SUPERÁVIT LIBRE”----------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Correo electrónico de la señora  Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, enviado el martes, 06 de octubre de 2020. Asunto: Conciliaciones bancarias al 30-09-2020.------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Se remite informes de ejecución al 30 de setiembre de 2020, elaborado por el Contador Municipal, Señor Gerardo Cordero Arguedas.-----------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6-Correo electrónico con OFICIO-AMBA-536-2020, firmado por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 28 de setiembre 2020, recibido el día 07 de octubre 2020.-------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo a la vez solicito su valiosa colaboración en lo siguiente: 
Con el propósito de poder atender y colaborar con mayor prontitud a las Juntas de Educación y Juntas Administrativas en lo que se refiere a las juramentaciones de miembros. Respetuosamente solicito un acuerdo en donde se autorice a la señora Karol Zapata Zapata, Vicealcaldesa primera a realizar juramentaciones de forma virtual, esto como medida de protección ante el COVID-19. ------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Siendo que el oficio OFICIO-AMBA-536-2020, obedece a un error, se deja sin efecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio AJMBA/191-2020 con fecha 08 de octubre 2020, dirigido a la Señora Licda. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i, Concejo Municipal, firmado por Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal, Municipalidad de Buenos Aires------------------------------------------------------------------------------------------Por este medio, le saludo y paso a exponerle lo siguiente: 
De la revisión de la documentación aportada y solicitud para emitir criterio sobre proyectos de Ley Nº 20.961 Ley Contra La Adulteración Y El Contrabando De Bebidas Con Contenido Alcohólico, y “EXPEDIENTE Nº 22056. “Ley De Fortalecimiento De La Representación Municipal En Los Territorios: Reforma Al Artículo 40 De La Ley N. ° 10, Ley Sobre Venta De Licores”, no encuentra esta Asesoría situaciones jurídicas, que ameriten oposición, para el caso del proyecto 22056, bien podrían darse situaciones de tipo financiero, ya que los fondos a transferir, no serían íntegros, para cada municipio, sino que un porcentaje, se transferiría a Federaciones de Municipalidades y a la Unión Nacional de Gobiernos Locales.------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Oficio AJMBA/192-2020 con fecha 08 de octubre 2020, dirigido a la Señora Licda. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i, Concejo Municipal, firmado por Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal, Municipalidad de Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------------------------------Por este medio, le saludo y paso a exponerle lo siguiente: 
Visto el Acuerdo que consulta sobre la viabilidad de delegación en el señor Alcalde, a fin de proceda a juramentar Comités de Caminos, es viable dicha situación, de igual manera, bien podría en el contexto de la Pandemia por el COVID 19, acordar dicha delegación, en la figura de los señores Síndicos, para lo cual deberá establecerse el debido protocolo, a fin de hacer los respectivos registros.------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Delegar en el señor Alcalde, la juramentación de los Comité de Caminos, que se conformen en el Cantón de Buenos Aires, esto cuando hayan cumplido con los requisitos necesarios para conformar un comité. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Correo electrónico enviado por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal el día 09 de octubre 2020. Estimados(as) representantes de Gobiernos Locales:--En seguimiento al proceso de selección de 42 Gobiernos Locales que recibirán asistencia técnica por parte del PRVC II MOPT/BID para la formulación de Planes Viales Quinquenales de Conservación y Desarrollo (PVQCD), me permito comunicarles, que su Gobierno Local ha sido seleccionado para recibir este acompañamiento.-------------------------------------------------------------------------------------Por un tema de logística y posibilidades de cobertura, el Programa de formación está organizado para atender los 42 Gobiernos Locales en dos etapas, Etapa 1: del mes noviembre del año 2020 al mes de julio del año 2021; y Etapa 2: del mes de setiembre del 2021 al mes de mayo del 2022. ------------------------------------En el caso de su Municipalidad o Concejo Municipal de Distrito, ha sido seleccionada para participar en la primera etapa, razón por la cual, es importante proseguir con las siguientes fases del proceso:
1. Enviar un oficio con el número de Acuerdo del Concejo Municipal indicando la aprobación y compromiso del Gobierno Local para participar en este proceso. (si su Municipalidad ya ha enviado el Acuerdo del Concejo Municipal por favor omita este punto).-----------------------------------------------
2. Indicar el nombre del representante del Gobierno Local, y un asistente, mismos que serán los enlaces oficiales para coordinar temas de logística y participación para el proceso de capacitación virtual y eventualmente sesiones presenciales.-----------------------------------------------------------------------
Es importante comentar, que, debido a la emergencia sanitaria por el COVID-19, el PRVC II MOPT/BID, ha tenido que hacer variaciones en la metodología prevista para la asistencia técnica, teniendo que incorporar el uso de plataformas virtuales para su desarrollo, razón por la cual, es de suma importancia recibir pronto la información de los participantes de cada Gobierno Local- -------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar al señor David Badilla Rodríguez en calidad de representante y al señor Melvin Cordero Campos en calidad de asistente del Concejo Municipal ante el PRVC II MOPT/BID ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Oficio DPI-MBA-095-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 09 de octubre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

EVALUACIÓN

GASTO REAL 

POR META

I Semestre

II Semestre

División de 

servicios

AREA 

ESTRATÉGI

CA

Código No. Descripción

Sem Sem

 09 - 31

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentaryfortalecerlacultura,el

deporte y el esparcimiento

mejorandoasilasaludfisica,mental

y emocional d ela población del

cantón de Buenos Aires

Mejora 13 Gestionar, ejecutar y 

promocionar actividades 

culturales y sociales en el 

Cantón  entre ellas: 

Chiricanidad, Cantonato, 

Día de la Independencia, 

Expo Feria del Tamal de 

Arroz entre otras 

actividades.

10 

actividades

4 1 Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Culturales 3.000.000,00 2.910.000,00 760.050,00

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentaryfortalecerlacultura,el

deporte y el esparcimiento

mejorandoasilasaludfisica,mental

y emocional d ela población del

cantón de Buenos Aires

Mejora 14 Fortalecer la  escuela de 

música para la 

implementaciòn de un 

programa de orquesta y 

coro cantonal con talento 

bonaerense. 

1esculade

musica 

funcionando

1 2 Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Educativos 4.000.000,00 6.090.000,00 3.045.000,00

SUBTOTALES 7.000.000,00 9.000.000,00 3.805.050,00

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentaryfortalecerlacultura,el

deporte y el esparcimiento

mejorandoasilasaludfisica,mental

y emocional d ela población del

cantón de Buenos Aires

Mejora 12

Coordinación de acciones 

con las fuerzas vivas del 

Cantón (ADI, ADE, Comites 

de Barrios, Caminos, 

Deportes y Organizaciones 

Sociales del Cantón.

20 

actividades

10,0010,00 Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Culturales

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentaryfortalecerlacultura,el

deporte y el esparcimiento

mejorandoasilasaludfisica,mental

y emocional d ela población del

cantón de Buenos Aires

Mejora 15

Reagrupar y Fortalecer la 

Banda Municipal con el 

apoyo de la Escuela de 

Música. 

4 actividades2,00 2,00 Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Educativos

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentaryfortalecerlacultura,el

deporte y el esparcimiento

mejorandoasilasaludfisica,mental

y emocional d ela población del

cantón de Buenos Aires

Mejora 16 Conformar un grupo de 

teatro y baile con niños, 

jovenes y adultos para que 

representen al cantón en 

eventos regionales, y 

nacionales

1 grupo

constituido 

durante 12

meses

1,00 1,00 Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Culturales

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROL

LO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMA

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

SERVICIOS

ASIGNACIÓN 

I SEMESTREII SEMESTRE I SEMESTRE

Metas eliminadas del Plan anual, debido a la situación actual del país, estas metas programadas no prodrán llevarse a cabo.


Lo anterior corresponde a pago del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA.-----------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA, las facturas que se detallan-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Oficio MBA-CCCI-008-2020 de fecha 12 de octubre 2020, firmado por la señora Ana Victoria Meneses Vargas, Secretaría Técnica, CCCI – Buenos Aires, dirigida al Concejo Municipal.---------------------------------------------------------------Reciban un atento saludo. Por este medio, les solicitamos con mucho respeto, el préstamo de la Sala de Sesiones del Concejo, para realizar la cuarta sesión del CCCI, en esta ocasión será de forma presencial ya que contaremos con la visita del Viceministro de Seguridad, para tratar el Tema: “Sembrando Seguridad”. Esta Sesión se llevará a cabo el próximo 12 de noviembre a partir de las 09:00 a.m., tendrá una duración máxima de 2 horas y un distanciamiento físico de 2 metros entre cada persona, se obligatorio el uso de mascarilla y la desinfección de manos, cumpliendo así las directrices del Ministerio de Salud.--------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones el día 12 de noviembre, 2020 al Consejo Cantonal de Coordinación Institucional de Buenos Aires, con el fin de que pueda llevar a cabo la visita del Viceministro de Seguridad, para tratar el Tema: “Sembrando Seguridad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Presentación de Modificación Presupuestaria 22-2020.----------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: aprobar la Modificación Presupuestaria 22-2020 conforme se detalla-
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES








EDUCATIVOS Y CULTURALES







Se rebaja











Se solicita rebajar de los códigos 02-09- 1010200 el monto de ¢2.000.000, del 1050100 transporte dentro del país ¢500.000; del código 1050200 el monto de ¢500.000; del código2020300 alimentos y bebidas el monto de ¢1.000.000 y del 2990400 textiles y vestuarios el monto de ¢2.090.000; ya que, debido a la situación actual del país por la pandemia, estos recursos no se van a utilizar en estos códigos.----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta










Se aumenta el código 02-09-1070100 Actividades de capacitación el monto de ¢6.090.000, ya que se requieren los recursos para la reanudación de las clases de Música, de forma virtual.------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES OBRAS Y ORNATO


Se rebaja











Se rebajan los siguientes códigos: 0020100, Tiempo extraordinario ¢ 77,000.00 quedando saldo sin afectar el resto del año 2020.----------------------------------------Se aumenta











Se aumentan los siguientes códigos: 0010100: Sueldos para cargos fijos ¢ 31,000.00, 0030100 Retribución por años de servicio ¢ 46,000.00 se refuerzan códigos anteriores para cubrir gastos de salarios por el resto del año 2020.-SERVICIO DE MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS





Se rebaja











Se rebajan los códigos: 0010100, Sueldos para cargos fijos ¢ 134,527.04, 0020100 Tiempo extraordinario 139,478.73, quedando saldo in afectar el resto del año 2020
.-----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumentan los siguientes códigos: 0030100 Retribución por años de Servicio ¢ 221,255.85 0040100 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. 23,619.37 0040500: Contribución patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢ 1,276.78 0050100: Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. ¢ 16,363.21 0050200: Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 3,830.22 0050300: Aporte patronal al fondo de capitalización laboral ¢ 7,660.34, lo anterior con el fin de reforzar los salarios del colaborador del Mercado por el resto del año 2020.------------------------------------SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES




Se rebaja











Se rebajan los siguientes códigos: 0040100 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. 80,956.98, 0040500: Contribución patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢ 2,215.73 0050100: Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. ¢ 34,024.77 0050200: Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 6,646.88 0050300: Aporte patronal al fondo de capitalización laboral ¢ 13,293.87, 1040600 Servicios Generales ¢ 165,644.04, lo anterior con el fin de reforzar los salarios de los colaboradores de la Terminal por el resto del año 2020.-----------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumentan los siguientes códigos: 0010100, Sueldos para cargo fijos ¢ 177,842.72 0030100 Retribución por años de servicio ¢ 124,939.55 lo anterior con el fin de reforzar los salarios de los colaboradores de la Terminal por el resto del año 2020.-----------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- Documento con fecha 09 de octubre, 2020, recibido el día 12 de los presentes, firmado por el señor Jesús Ureña Morales, Sindico del Distrito de Buenos Aires. Por este medio hacemos de su conocimiento que se acordó remitir al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, el siguiente ACUERDO TOMADO EN EL ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA N.° 1 DE CONCEJO DE DISTRITO AMPLIADO DE BUENOS AIRES REALIZADA EL 09 DE JULIO 2020.--------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar el cambio de destino de las partidas del Distrito de Buenos Aires, conforme se detalla-

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13- Documento con fecha 11 de octubre, 2020, recibido el día 12 de los presentes, firmado por el señor Carlos Morales Mejías, Sindico del Distrito de Potrero Grande. Por este medio hacemos de su conocimiento que se acordó remitir al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, el siguiente acuerdo tomado en el acta de Asamblea Extraordinaria N°7 de Concejo de Distrito Ampliado de Potrero Grande realizada el 11 de octubre de 2020.-ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar el cambio de destino de las partidas del Distrito de Potrero Grande, conforme se detalla-

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Documento con fecha 09 de octubre, 2020, recibido el día 12 de los presentes, firmado por el señor Gilberto Leiva Morales, Sindico del Distrito de Boruca. Por este medio hacemos de su conocimiento que se acordó remitir al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, el siguiente acuerdo tomado en el acta de Asamblea Ordinaria N°1 de Concejo de Distrito Ampliado de Boruca realizada el 16 de mayo de 2020.
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar el cambio de destino de las partidas del Distrito de Boruca, conforme se detalla-

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------PENDIENTE
1-OFICIO CD-BA-CB -111-2020, de fecha 17 de febrero 2020, recibido el 21 de febrero 2020, firmado por la señora Francini Bermúdez Sibaja, Secretaria de Actas, COMITE DIRECTIVO CONSEJO TERRITORIAL DE DESARROLLO RURAL, Buenos Aires - Coto Brus. A fin de que sirva proceder con lo pertinente, se comunica el acuerdo tornado por el Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural, territorio Buenos Aires- Coto Brus, en la sesión ordinaria 08-2019, celebrada el 03 de octubre de 2019. Referente a Solicitar a las Municipalidades y Cámaras de Turismo de los Cantones de Buenos Aires y Coto Brus, promuevan la creación de una comisión para trabaje en la gestión del proyecto "Ruta del Agua", como un atractivo turístico desde Pittier de Coto Brus hasta Convento de Buenos Aires, pasando por las comunidades que se encuentran en la Zona de Amortiguamiento del Parque Internacional La Amistad, además como ruta alterna entre los cantones, para la promoción del turismo, producción, ,generación de empleo, transporte, seguridad y que se declare el proyecto de interés público. Aprobado por votación unánime.---------------------------Presidente del Concejo: Para este caso es importante primeramente coordinar con la Municipalidad de Coto Brus, por lo que vamos a solicitar una audiencia para ver el caso.-------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar a la Municipalidad de Coto Brus, nos brinde una fecha, para conversar sobre el tema y ver las posibilidades de conformación de esta comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-CD-BA-CB -013-2020, 08 de mayo de 2020, firmado por la Sra. Francini Bermúdez Sibaja Secretaría de Actas, COMITÉ DIRECTIVO CONSEJO TERRITORIAL DE DESARROLLO RURAL Buenos Aires – Coto Brus.-Referente a solicitud de audiencia.----------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Comunicar que se va a tener el primer acercamiento con la Municipalidad de Coto Brus.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Presidente del Concejo: Aquí tengo la nota para enviar al Tribunal Supremo de Elecciones para que revise el caso de la compañera Lady Rojas Zuñiga, por el tema de ausencias a sesión municipal, para que el Tribunal sea el que tome la decisión de que si se encuentra a derecho o no.---------------------------------------------
RESULTANDO

I. Que, según resolución N.o 1565-E11-2020, del Tribunal Supremo de Elecciones, del tres de marzo de dos mil veinte, sobre Declaratoria de elección de regidurías de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, se nombra a la señora LADY ROJAS ZUÑIGA, cédula número 111460395, como Regidora Propietaria por el partido de Liberación Nacional.-----------------------------------------------------------------------------
II. Que el artículo 24 del Código Municipal señala:
 “Artículo 24. - Serán causas de pérdida de la credencial de regidor:
a) La pérdida de un requisito o adolecer de un impedimento, según lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de este código.
b) La ausencia injustificada a las sesiones del Concejo por más de dos meses.
c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo.
d) Enfermedad que lo incapacite permanentemente para el ejercicio.” 

(Lo subrayado no es del original)
III. Que el artículo 25 del Código Municipal, que en lo que interesa dice:

“Artículo 25.-Corresponde al Tribunal Supremo de Elecciones:

a)…

b)    Cancelar o declarar la nulidad de las credenciales conferidas al alcalde municipal y de los regidores por los motivos contemplados en este código o en otras leyes; además, reponer a los alcaldes, según el artículo 14 de este código; asimismo convocar a elecciones conforme el artículo  19 de este código.”

(Lo subrayado no es del original)
IV: Que fueron conocidas por el suscrito órgano colegiado certificaciones emitidas por la secretaría municipal, en las cuales se denotan ausencias injustificadas de la señora Lady Rojas Zuñiga, cédula número 111460395, a las sesiones de este Concejo Municipal, que podrían a la postre incoar un aparente incumplimiento de lo establecido en el inciso b) del numeral 24 del código municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO

UNICO. Que es asunto de este Concejo Municipal, comunicar al Tribunal Supremo de Elecciones los casos en los que un regidor adolezca de alguno de los supuestos establecidos en el numeral 24 del código municipal. En este sentido, al conocer en sesión ordinaria 24-2020 certificaciones emitidas por la secretaría municipal, se podría acreditar una eventual inasistencia por más de dos meses a sesiones de este Concejo por parte de la regidora Lady Rojas Zúñiga. Debido a lo expuesto y teniéndose conocimiento de la competencia que en esta materia le asiste al Tribunal Supremo de Elecciones, se tiene,----------------ACUERDO 18. SE ACUERDA Trasladar al Tribunal Supremo de Elecciones (adjunto con el presente acuerdo Municipal), la documentación en la cual se ha certificado por parte de la secretaría municipal, la inasistencia a sesiones de este Concejo por parte de la regidora Lady Rojas Zuñiga, cédula número 111460395, a fin de que dicho Tribunal proceda como en derecho corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: En relación al servicio que se le brinda al cementerio, hay dos aspectos importantes que me gustaría que se tomen en cuenta: uno es la seguridad en el cementerio, el constante ingreso de personas ajenas, especialmente en horas de la tarde noche, ocasionando daños en las tumbas y demás, ya hay una solicitud de que se coloque alambre de navaja, sin embargo, esto lo traigo para que se tome en cuenta, pero también para que este Concejo Municipal, se dé por enterado de que se están dando daños; el otro aspecto es el crecimiento que se está dando en la zona verde, esto debido a que hace 22 días, se dañó la motoguadaña y aún no ha regresado reparada, y la zona verde está muy descuidada, por lo que es necesario una pronto solución.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Con respecto a la seguridad, eso se iba a reforzar pero recuerden que todos los mejoramientos se pensaban realizar con el superávit fueron devueltos, para no impactar en la tarifa del servicio de Recolección de Basura, y con respecto a la motoguadaña, solicitarle al señor Alcalde que realice la gestión necesaria para que el Encargado le diga cómo está la situación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Unos de los departamento que más hace gestión puedo decir yo que es el Departamento de Servicios, recuerden que teníamos el proyecto de las cámaras, pero ese recurso se tomó para dárselo al Servicio de Recolección de Basura, ahorita tenemos que esperar.------------------------------------- Presidente del Concejo: Dice Erick, que si bien es cierto, una motoguadaña se encuentra dañada, ellos tienen tres, y que en este momento el cementerio está en excelente condiciones de mantenimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Me extraña porque yo estuve ahí la semana pasada, pero bueno lo importante es que ya se hizo algo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Johanna Mora Bermúdez, Regidora: Quería solicitarles ver la posibilidad de recojan hoy la basura del casco urbano, porque está provocando malos olores.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Espero ver para el próximo año un mejoramiento en el Servicio de Recolección de Basura, si no sería mejor darlo en contratación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Es importante trabajar en la área de conciencia en las personas, para poder lograr un equilibrio, en estos momentos, si no se logra realizar una acción pronta para solucionar este problema, se podría convertir en un problema sanitario.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: De la basura voy hablar poco, porque cuando pasan situaciones como los bloqueos, se nos agrava la situación que ya es complicada sin los bloqueos, espero que se este trabajando en poder dar el servicio subcontratado, porque ya se ha demostrado que la Municipalidad no puede y eso ha impedido poder subir el costo de la tarifa.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- José Rojas Méndez, Alcalde: El tema de dar en contratación el Servicio de Basura, ya lo hemos hablado bastante, les hemos explicado que es lo que estamos esperando, para ver la posibilidad de sacar a concesión el tema de la basura y que es necesario tener los estudios exactos para poder hacer una contratación.----------------------------------------------------------------------------------------Con respecto al tema de la basura, todos conocen la situación que estamos pasando y lo delicado que es el tema de la basura; para que esos camiones estuvieran aquí en Buenos Aires, tuvieron que dar la vuelta por Guagaral para llegar a Pérez Zeledón, donde estuvieron parados alrededor de 4 días, esperando que las trailetas que viene de San José llegaran, y que Pérez Zeledón, nos diera la oportunidad de descargar los caminos, posterior lo compañeros pasaron tarde de la noche hasta que abrieron el paso por Ceibo, para llegar el sábado en la mañana acá; en este momento se va a proceder a recoger el centro, pero las trailetas que recogen la basura en Pérez Zeledón, no están pasado, porque la ruta alterna también la bloquearon, entonces la EBI, le comunico a Pérez que no va a enviar las trailetas.---------------------------------------------------------------------------La compañera de Gestión Ambiental, ha ido a tratar de hablar con los líderes de los bloqueos y no hay manera; nosotros hemos apoyado y seguimos apoyando el movimiento del pueblo, hemos tomado acciones para tratar de no molestar y seguir trabajando con la maquinaria municipal, que es una manera de apoyar el movimiento, pero la basura se nos está complicando y nosotros aquí lo vemos, creo que debería de haber una sensibilidad, la basura es un tema de salud y estamos en una situación crítica, nosotros vamos a seguir intentado pasar los caminos pero mientras tanto le pedimos a la población que deben hacer todo lo humanamente posible por reciclar y darle un buen manejo a la basura, porque en este momento todos sabemos que no hay paso, no podemos recoger la basura y es una situación que se nos escapa de las manos y esperamos que el Gobierno Central, pueda entender esto y que los procesos de dialogo sean más rápidos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Eso queremos todos, esperamos que hoy esta situación mejore, es entendible que las personas estén molestas, pero ya nos estamos haciendo daños a nosotros mismos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Informes de comisiones 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores

MOCION 01
REGIDOR PORPONENTE: Melvin Cordero Campos
NOMBRE DE LA MOCION: Visita a camino ruta alterna Ceibo – Buenos Aires
ACLARATORIA: Debido a que desde hace 3 años esta ruta fue afectada por el desbordamiento de las aguas por el mal alcantarillado afectando la comunidad de Ceibo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------MOCIONO: Para que este Concejo,  solicite a Junta Vial la inspección de dichos pasos de alcantarillas.-----------------------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Giovanni Fallas Campos, Nixie Beita Rojas, Johanna Mora Bermúdez y Francini Yanina Vargas Villanueva. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las once horas con once minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde


     Juanita Calderón Bustamante

 Presidenta del Concejo 




      Secretaria a.i
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
